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se trate de rebatir las leyes de la UniOD,
ó de'invocarlas para defeuder algun dere-
cho en los términos de esta ley.

2. rl'odo habitante de la República que
en su persona ó intereses crea violadas las
ganmtías que le otorgan la Constitucion
Ó sus leyes orgánicas, tiene derecho de
ocurrir á la justicia federal, en la forma
qne le prescribe esta ley, solicitando am-
paro y pl'Oteccioll.

3. El OClU'SOsehará ante el juez de dis-
trito dd EStlLdo en que resiJa la autori-
tlad qne motiva la queja; y si el que la
motivaré fuero dicho juez, ante su respec-
tivo suplente, .En el ocurso se expresará
detalladamente el hecho, fijándose cuál es
la garantía violada.

',1. El juez de distrito correrá traslado

por tres dias á lo más al prolllotor fiscal,
y 0011su audiencia declarará, dentro de
tercero dia, si debe ó no abrirse el juicio
coufúl'lne al artículo 101 de la Constitu-
ciou; excepto el caso en que sea de urgen-
cia notoria la suspension del acto I!Jprovi-
llencia que motiva la queja, pues ent6nces
lo declamrá desde luego bajo su res pon
sabilidad.

5. Siempre que la declaracion fuese no,
gativa, será apelable para ante el Tribu.
ual de circuit0 resp~ctivo.

6. Ese rI'ribunal de oficio, y á los seis
dias de recibido el eXl"ediente, rosolverá
sin ulterior recurso,

7. Si el juez mandtt abril' uI juicio, lo
sustanciarú. inmediatamente con un tras-
lado por cada parte, ontr-mdióJlllose por t,L
les, el promotor fiscal, el quejoso y la au.
toridad respomahlo, para solo el efecto de

, oida. El término de cada tms1a,lo ¡W po

drá. pasar de tres dias, y á su vencimiento
el juez de oficio mandará extraer el expe-
diente.

8. Sustanciado el jnicill, si fllore neco-
sario esclarecer algt' n puntode hecho á cn
lificacion del juzgado, ~e mandani. abrir

SECCIO:'1I. l.

1

1tHt61'1lllnOde prueba cornun qno no exce,
Art. 1. Los Tribunales federales son derá. de ocho dias.

exclusivamente competentes, bicmpl'e que 9. Si las pruebas huhieru¡¡ de rendirse

ciando las loye:3 que crea ncce:ml'ias para
reintegrar dichas cantidades á los acree.
dores de las convenciones y de la deuda
contraida en Lóndres, y para procurar al
erario la suma de que carezca por elie mo-
tivo.

Dado en el salan de sel:iiones del con-
greso de la Union, en ~~Iéxico,á ve,intitres
de Noviembre de mil ochocielJtos sesenta,
y uno.-Manuel Dublan, diputado presi.

dente.-Juan N. Gu-:::man, diputado lie.
cretal'io.-Ansclmo Cano, Ll¡putada ~;ecr8.
tario.

Por tanto, mando ~e imprima, publique,
circule y se le dé el debido cumplimi()nto.
Palacio del gobierno federal en México, á
26 de Noviembre de 18G1.-Bcnilo .flia-

1'ez.-Al C. José Gonza1ez Echeverría, mi-
nistro de l-I:.tcienda y Crédito púhlico.

y lo inserto á.vd. para su conocimiento
y fines consiguientes.

Dios, Libertad y Refunna. México, d c.
-Gonzalez.

NUlIIERO 5i178.

Noviembn:; 30 de 1861.-D..c¡, (lj tld con-
greso.-Ley orgrín'im 'i'lgIClíJIfnlai'iade
io,s ltrtículos 101 ?I 102 ti,: ti(, COI),';!da-
clOn.

El C. p¡'(.Jsi¡lente de la RupúL1iea b(; h.\

servido diriginne el decreto que ci6ue:
El C. Benito Juarcz, prcsi,lcn!e consti.

tucional de los Estados-U lJido,; Mexica-
nos, á sus habitantes ~aIH'(l:

Que el congreso dl,)la Uni')lJ 1n tenÍllo
á bien decretar la ¡;iguiente.

LEY ORGANICA

De procedimientos de tos 1í'ilmnalcs de
la Federacion, fjue eX-l,gcel m'lienlo 102
de la ConsNtneíonfederal, para los jlli-
ci~s de que habla el articulo 101 de la
'lJl'lsma.
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en otro lugar diverso dí3t da la. residencia taa verbahnente6 por 'escrito, en el aoto
del juez de distrito, I:!~.'couQederá. nU dia

. de la visttli., ." "más por cadadiez'legttas dElcamino de ida. ~
18. Si la sel1tellCia da :vista, fuére Gon>,;

y vuelta, forme con la dlJprimerainstancia, causa-

10., Con,eh1.idQel término de prueoba, nl.ejecutoriaj pero si la revocaÓmodifica,
c~1fjmdohaya 8idonede~ario, Ósust!\nciado será suplicable sietnpre qhe dentro de CiD-
el juicio, cuando solo a"etrate de puntos co dillsse intel'ponga el recurso~ .

de d¡~recho, elju6?: e~ audiencia páblica . 19. Admitida la súplica, la sala de la

oirá. verbalment~ó por escrito á las partes, Suprema Corte á 'quien toque, resolverá
y prévia citacion pronunciará el flo\11oden- con vista del juicio, y citadas las partes,
tro de sais di~. dentro de quince dias; sin que contra esta.

11. El} é~ se limitará úQict¡.illeute I1lle. determinacion ptied.auBarse de otro recur.
clarar ql1e la justicia de)a¡ Union ampara. so que el de l'esponsa bilidad ~n el único
y protege al individuo, cuyas garantías caso de infraccion Il'otc>riadé' 1á:OolJstítu-
hauBid{J, \liol.~as, ()que no es el caso del cion y leyes f¿der~les.
artloulo'constituciQTlal,en virtud de haper '

procedido la a;utQridad qU.edictó la proví- SECCIOM'Ir.
den<¡i!loen el ejarclic,ó,de I\ll .derecho reoo-
nocido,por l~ la)k'. 20; LaR leyes ~~ctos de la autoridad

12. La, ~tenoiW8e; 'publicará en los federal que vulneren 6 restrinjan fa SObé-
periódicos y sOcomlUlicar;,í oficialmfJnte al l'a!lía de los Estados pueden recJá.triarse
gobiel'nQ del. ES~i\db/ pm-aque pueda, exi- por cualquiera habitahte de la Repliblica.
girse )I\Jespon~bilidt\d, qU&.haya, en:l~

'
pero:rarecl~nia8ion ~e'.har11en ll)nérmi~

autoridt1d q\le dictó. la prOfidencilí. Si la. no~ que presÓribe ~stó. ley, y no surtibiótro
autQrida<t'r~PW\M.blt earfedéral, se NS~. ' efecto que ampa;~r~nndi\ridu()éh el éaso
rá testimonio á ~/.U4PefiQr ili!mediato, pa.r~ especial ~obrequ~. f~tsare sU queja;

,lo queh"bier~l,u~~t.
"

2I.Cua.lql1ieraj~~zqtie fuese doIrip~l1:
13. En estos juiciQ8;lati recusaoionesé do á ej~éutar alg;n' acta Óalcatl1~limien;;

imp~di~I)to~s~&u¡¡tapoiafán y ).:EJs~lV'eránto de alguna obligacÍopptoceilentb d~le.
conforme á. las leyesvjgen tes, yes'6 actos de la. autoridad federal,qtie en

H. El juez de Distrito cuidará de la BUconceptOfá-r~d¡t1i'6 r~8trinjan lainde-
ejecucion de su ,fallo, requiricndo formal- pendenda e

delEstado,puedé ocurrir' en
mente á nombre de la Unian !~~superior defensa de su dereoho al juez da Distrito
de la autoridad r.esponsable, sieiPpre qae de su demarcaciolJ. ' .

'

éste al tercer dia, de haberJo recibido no 22. Elocul'sO se hará por escrito expre-
hubiera dád~le cumplimiento por su parte.' sando la ley ó acto de que procede Jaobli-

15. Si' á pé~ar de este requerimiento el gacioIl qtie considere injusta, ya cuyo
fallo nohubiere sido ejecutado, el juez cumplimiento se le apremie, las razones
dará. a.viso al gobierno supremo, para que en que funda la incompetencia de los po-
diúte la providenciq. qu~ convenga. deres federales para obrar en aquella ma-

16. La sentencia que manda 'amparar teria, y d articulo constitucional ó ley
y proteger, solo esapela,ble, en el efecto org,ánica que favorezcan: áll pretension.

devolutivo, Y'S6ejecutará sinper;juicio del 23. El juez, en v~ta de esta represen-
recurso interpUesto. tacion,procederá conforme á. los articulos

17. Los trilmp!,\.les de circuit(), en todos desde el 42 h¡~sta el 102 inclusive de esta
los casos en.que cqnozcan conforme á esta 16y.
ley,decidiráIl, deptro de quince dias de 24.. El fallo tendrá. ánicameJ;lte por ob.
habel' .recibido el juicio, oyendo á las par- jeto amparar al reclamante, declarándolo

IX ' -- 42
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libre de cumplir la ley 6 providencia de
que se queja; 6 mandade que 108obedez-
ca, declarando sin lugar su pretension.

25. En uno ú otro sentido, la sentencia
es apelable en ambos efectos, interponién-
dose el recurso dentro de cinco dias.

;26. Hecha la calificacion del grado, se
observará para las instancias ulteriores las
prevenciones de los arts. ] 7, 18 Y ] 9 de
esta ley.

SECCIO~ III.

27. Cualquiera habitante de la Repú.
blica pc.ede oponerse ti.las leyes 6 actos de
las autoridades de lo,gEstados que invadan
las atribuciones de los poderes de la Union;
pero su oposicion deberá formularse en los
términos que dispone ¡¡¡staley, y no surti.
rá otro efecto que el señalado en el ar-
tículo 20. .

28. Todo el que considere que no debe
cumplir cualquiera le~-, 6 sujetarse ti.un
acto de las autoridades de los Estados,
porque obran en materias que no son de
bU incumbencia, podrá ocurrir al juez de
Distrito respectivo, exponiéndole por es
crito los motivos de su pretension.

29. El juez procederá segun los artícu-
los desde el 4" hasta ellO citados: y en
bU caso fallará, bien declarando al indivi.
duo libre de sujetarse ti.la ley 6 acto de
que se queja, ó bien que está en el deber
de acatados.

30. Para la apelacion y súplica de estas
scntencias FC observarán los arts. 17, 18,
19 Y 25 di. '~ita ley.

SECCION IV.

31. Las sentencias que se pronuncien
en los juicios de esta naturaleza, solo fa-
voreeen fÍlos que litigaren. En comecuen-
cia, nunca podrán alegarse por otros, como
ejecutorias, para dejar de cumplir las le-
yes que las motivaron.

32. Las sentel1eÍas que se pronuncien
en todas las instancias, se publicarán en
los periódicos.

33. Los tribunales para fijar el derecho
público nacional, tendrán como regla su-
prema de conducta la Constitucion fede.
mI, las leyes que de ella emanen y los
tratados con las naciones extranjeras. Los
jueces de cada Estado se arreglarán á di-
cha Constitucion, leyes y tratados, ti.pesar
de las disposiciones en contrario que pue-
da haber en las constituciones ó leyes de
los Estados.

3,1. En los juicios á que se refiere esta
ley, los notoriamente pobres, podrán usar
de papel comun para los ocursos y actua.
CIones.

Dado en el salan de sesiono!'! del Con-
greso de la U nion, en México, 6,veintiseis
de Noviembre de mil ochocientos sesent:\
y uno.-Manuel Dublan, diputado presi-

dento.-.1l[' Rqjo, diputa~lo secretario.-
M. 111.01.'ando, diputado secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique,
circule y se le dé el debido cumplimiento.
Palacio del gobierno federal en México, á
30 de Noviembre de 1861.-Benito Jllrt-
rez.-Al C. Joaquin Ruiz, ministro de Jus-
ticia é Instruccion pública.

y lo comunico á ve1. para su inteligen-
cia y fines consiguientes.

Dios, Libertad y Reforma. México, etc.
-Ramon 1. Alcaraz.

NUJ\1ERO5479.

lJiciend)(" 2 de 186 l.-Decreto del congrc-
so.-Se concede amnistía general por de.
litos lJOlíf'¡-co~.

El C. prebidcnte constitucional ue la
República me dirige hoy el decreto que
sigue:

El C. Benito Juarez, presidente consti-
tucional de los Estados-Unidos Mexica-
nos, :1.sus habihntes, sabed:

Que el congreso de la Union ba tenido

á bien decretar 10 siguiente:
Art. 1. Se concede una amnistía gene-

ral por todos los delitos ?Olíticos que s(\




